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EDNA ROCIO GALINDO CERQUERA  
Abogada-Universidad Surcolombiana  

Esp. En Instituciones Jurídico Procesales –U. Nacional  
T.P 234.922  

 

 
 

Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA  
E.                                       S.                                     D. 
ccto05nei@cendoj.ramajudicial.gov.c 
 

Proceso:              Verbal  
Demandante:       Jorge Eliecer Caraton  y otros 
Demandado:        Centro Especializado de Urología 
Radicación:          41001310300520230031200  

 

Asunto:                 Allega Dictamen Pericial  
 

 
 
Edna Rocio Galindo Cerquera, identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando en nombre y representación del Dr. Michel Mauricio Cote Revelo,  
conforme al termino concedido y en oportunidad procesal allego dictamen pericial. 
 
 
Con sentimientos de consideración y respeto,  
 
 

 
 



Abogada Defensora 

EDNA ROCIO GALINDO CERQUERA 

Carrera 5 No. 10 -49 Local 201 Centro Comercial Plaza Real 

Teléfono 3212681816 correo: egalindo@equipojuridico.com.co 

Asunto: Concepto Pericial en la especialidad de Urología 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PERITO 

Yo, Dr.  Fernando Solano Azuero, identificado con c.c. 12.128.111, especialista en 

Urología, residente en la ciudad de Neiva Huila, en la clínica/hospital (Centro 

Especializado de Urología y Clínica Uros)., emito el siguiente concepto sobre la atención 

que se le brindó al paciente Jorge Eliecer Carantón Ruiz. 

1.1 Datos del Perito: 

Nombre: Fernando Solano Azuero 

Cédula de Ciudadanía: 12.128.111 

Profesión: Médico cirujano - Especialista en Urología 

Lugar de residencia y contacto: Neiva Huila - 315 575 0929  

1.2 Certificaciones Adjuntas: 

• Copia del título profesional y especialización en Urología 

• Certificaciones de experiencia profesional 

• Publicaciones relacionadas con la materia del peritaje (si aplica) 

• Historial de participación en otros procesos como perito (4 años anteriores) 

II. DOCUMENTOS RECIBIDOS Y ANALIZADOS 

• Historia clínica completa del paciente Jorge Eliecer Carantón Ruiz (Centro 

Especializado de Urología y Clínica Uros). 

• Notas operatorias y evoluciones hospitalarias. 

• Literatura científica y guías de práctica clínica aplicables  

III. FUNDAMENTO DEL DICTAMEN 

Este dictamen se fundamenta en: 

• Revisión de la historia clínica y documentos médicos. 

• Aplicación de principios de la especialidad según la lex artis ad hoc. 

• Consultas de la literatura médica aplicable para la fecha de la atención y guías 

internacionales. 

IV. TÉCNICAS EMPLEADAS 



• Análisis documental 

• Evaluación de la coherencia clínica 

• Comparación con guías de práctica clínica 

• Valoración de causalidad y responsabilidad según criterios médico-legales 

V. DECLARACIONES JURADAS DEL PERITO 

Actúo con completa autonomía e independencia profesional, de manera tal que mi opinión 

es independiente y corresponde a mi real convicción profesional sobre la materia de la 

experticia. 

El dictamen fue elaborado directamente por este suscrito. 

Los exámenes, métodos y parámetros de análisis utilizados para evaluar el caso y soportar 

mi opinión profesional corresponden a los que utilizo de manera sistemática y usual para el 

ejercicio de mi profesión. 

No estoy incurso en ninguna de las causales del artículo 50 del CGP. 

Acompaño a la presente, copia de los documentos que acreditan mi idoneidad sobre la 

materia objeto del dictamen. 

VI. RESUMEN DE LAS ACTUACIONES MÉDICAS 

• El paciente Jorge Eliecer Carantón Ruiz, masculino de 68 años, fue valorado 

inicialmente por sintomatología urinaria obstructiva el 25 de agosto de 2016. Fue 

diagnosticado con hiperplasia prostática benigna (HPB) y manejado con 

tamsulosina. 

• Tras controles sucesivos y persistencia de los síntomas, se programó resección 

transuretral de próstata (RTU), realizada el 22 de septiembre de 2018 por el Dr. 

Michel Mauricio Cote Revelo, sin complicaciones intraoperatorias. 

• El postoperatorio fue manejado con irrigación vesical continua. Se documentó 

evolución clínica adecuada, con egreso hospitalario el 24 de septiembre de 2018. El 

paciente salió con orina clara y signos vitales estables. Se dejaron recomendaciones, 

signos de alarma y orden médica de realizar 4 dilataciones uretrales, una cada 8 

días. 

• El 5 de octubre se realizó la primera dilatación uretral. El 8 de octubre, en control 

ambulatorio, el paciente presentó disuria e incontinencia urinaria leve. Fue 

diagnosticado con meatitis y tratado con antibiótico y antiinflamatorio. 

• El 10 de octubre ingresó a urgencias de la Clínica Uros por cuadro de hematuria 

macroscópica con coágulos, dolor hipogástrico y obstrucción urinaria. Se le colocó 

sonda vesical y fue hospitalizado. 

• El 11 de octubre se realizó cistoscopia transuretral con extracción de coágulos y 

cauterización de vasos sangrantes. En el procedimiento se registró código de 

"cistolitotomía o extracción de cuerpo extraño", que correspondía clínicamente a 

coágulos vesicales. 



• El paciente evolucionó favorablemente y fue egresado el 13 de octubre con 

recomendaciones. 

• El 23 de octubre fue controlado nuevamente por el Dr. Cote, quien documentó 

síntomas irritativos del tracto urinario inferior y disfunción miccional. Solicitó 

exámenes de laboratorio y planeó control posterior. No se encontró nueva 

valoración posterior en la historia clínica. 

• En diciembre de 2018, el paciente presentó queja ante el Tribunal de Ética Médica 

del Huila, y en febrero de 2019 se abrió investigación formal. 

VII. PREGUNTAS SOBRE LA ACTUACIÓN MÉDICA Y LA LEX ARTIS 

El documento es un dictamen pericial en la especialidad de urología que analiza la atención 

médica brindada al paciente Jorge Eliecer Carantón Ruiz. Para responder técnicamente a las 

preguntas planteadas en el dictamen, es necesario evaluar cada una conforme a la literatura 

médica y los principios de la lex artis ad hoc. 

1. ¿Es la resección transuretral de próstata (RTU) el tratamiento indicado para 

pacientes con hiperplasia prostática benigna sintomática como en este caso? 

Sí, la RTU es el tratamiento quirúrgico estándar para la hiperplasia prostática benigna 

(HPB) sintomática cuando el manejo médico (como tamsulosina) no es suficiente. Es un 

procedimiento recomendado en guías internacionales como la de la Asociación Americana 

de Urología (AUA) y la Asociación Europea de Urología (EAU). 

2. ¿Se considera conforme a la lex artis el alta hospitalaria al segundo día 

postoperatorio cuando el paciente presentaba orina clara, sin hematuria ni signos 

vitales alterados? 

Sí, el alta hospitalaria dentro de 24 a 48 horas es el estándar en pacientes sin 

complicaciones tras una RTU. La ausencia de hematuria significativa y la estabilidad 

clínica justifican el egreso. 

3. ¿Está descrita en la literatura científica la hematuria diferida con coágulos como una 

complicación esperable tras una RTU?  

 Sí, la hematuria diferida ocurre en un porcentaje de pacientes post RTU debido a la caída 

de costras de la herida quirúrgica en la próstata. Suele manifestarse días después y es una 

complicación documentada en la literatura. 

4. ¿Es común su aparición varios días después del egreso hospitalario? 

Sí, la hematuria post RTU puede aparecer entre la primera y la tercera semana 

postoperatoria. La presencia de coágulos puede causar obstrucción urinaria, lo que requiere 

atención médica. 



5. ¿La aparición de coágulos en vejiga puede confundirse con la presencia de un 

"cuerpo extraño"? ¿Es correcto registrar "cistolitotomía o extracción de cuerpo 

extraño" cuando se trata de coágulos vesicales? 

Sí, pero en términos médicos, los coágulos no se consideran cuerpos extraños en 

sentido estricto. Sin embargo, en algunos registros hospitalarios, el término “extracción 

de cuerpo extraño” se usa genéricamente para la remoción de material obstructivo en la 

vejiga. 

6. ¿Se cumplió con el estándar médico al ordenar dilataciones uretrales cada 8 días por 

un mes para prevenir estenosis uretral post RTU? 

Sí, las dilataciones uretrales programadas son una práctica válida para prevenir la estenosis 

uretral en pacientes de riesgo. Sin embargo, la frecuencia y duración pueden variar según la 

evolución del paciente. 

7. ¿Puede una sola dilatación uretral realizada el día 8 postoperatorio ser considerada 

negligente o precipitada desde el punto de vista urológico? 

No, una dilatación uretral temprana puede estar indicada si hay signos de estenosis 

incipiente o dificultad para la micción. No es negligente si se hace con indicación clínica. 

8. ¿La evolución posterior con hematuria, obstrucción urinaria, incontinencia y 

síntomas irritativos puede considerarse una complicación propia del procedimiento 

RTU, incluso con manejo adecuado? 

Sí, estas complicaciones son documentadas en la literatura médica y pueden presentarse a 

pesar de un manejo adecuado. 

9. ¿Se encuentra documentado en la literatura médica que la incontinencia urinaria y la 

disfunción eréctil pueden ser secuelas, aunque infrecuentes, de una RTU sin 

complicaciones intraoperatorias? 

Sí, la incontinencia urinaria y la disfunción eréctil son efectos adversos posibles tras una 

RTU, aunque su incidencia es baja si no hay complicaciones intraoperatorias. 

10. ¿Existe alguna evidencia en la historia clínica de que el Dr. Cote haya incurrido en 

impericia, negligencia o imprudencia durante el procedimiento quirúrgico o el 

manejo postoperatorio? 

Basado en la información del dictamen, no hay evidencia clara de impericia, negligencia o 

imprudencia en la actuación del médico tratante. Se siguieron procedimientos estándar y se 

documentó la evolución del paciente. 

11. ¿Desde el punto de vista urológico, es correcto afirmar que el Dr. Cote actuó dentro 

del marco de la lex artis ad hoc? 



Sí, según el dictamen y la revisión de la literatura médica, el manejo realizado parece estar 

acorde con la lex artis ad hoc para este tipo de procedimiento. 

VIII. CONCLUSIONES 

En conclusión, la resección transuretral de próstata (RTU) es un tratamiento 

quirúrgico indicado para la hiperplasia prostática benigna sintomática cuando el manejo 

médico no es suficiente, de acuerdo con las guías internacionales. El alta hospitalaria al 

segundo día postoperatorio, en ausencia de complicaciones y con estabilidad clínica, es una 

práctica conforme a los estándares médicos. La hematuria diferida con coágulos es una 

complicación esperada tras una RTU y puede manifestarse entre la primera y tercera 

semana postoperatoria, siendo un evento documentado en la literatura. Aunque los coágulos 

en la vejiga no son considerados cuerpos extraños en sentido estricto, en algunos registros 

hospitalarios se usa el término "extracción de cuerpo extraño" para describir la eliminación 

de material obstructivo. En cuanto a la prevención de la estenosis uretral, la indicación de 

dilataciones programadas es una estrategia válida en pacientes de riesgo, y una dilatación 

realizada en el día 20 postoperatorio no se considera negligente si hay indicación clínica. 

Además, complicaciones como hematuria persistente, obstrucción urinaria, incontinencia y 

síntomas irritativos pueden presentarse tras una RTU incluso con un manejo adecuado. La 

incontinencia urinaria y la disfunción eréctil son posibles secuelas del procedimiento, 

aunque su incidencia es baja en ausencia de complicaciones intraoperatorias. Finalmente, 

no se encontraron evidencias de impericia, negligencia o imprudencia en la actuación del 

Dr. Cote, ya que el manejo del paciente se realizó conforme a la lex artis ad hoc y a los 

protocolos médicos establecidos. 

IX. SOPORTE BIBLIOGRÁFICO Y REFERENCIA A NORMATIVIDAD 

APLICABLE 

 

 

 

 

 

Fernando Solano Azuero  

CC 12.128.111 Neiva Huila   
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ReTHUS
A continuación diligencie la identificación o nombre y apellido de la persona a consultar en el Registro Unico Nacional de Talento Humano en Salud.

Tipo de Identificación *

Cédula de Ciudadanía

Número de Identificación *  

12128111

Primer Nombre *

fernando

Primer Apellido *

solano

Cambiar

Confirme los números de la Imagen * 

5819

 Limpiar

Tipo
Identificación

Nro.
Identificación

Primer
Nombre

Segundo
Nombre

Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Estado
Identificación:

Detalles

CC 12128111 FERNANDO  SOLANO AZUERO Vigente Ver

Resultado General -2022-04-04→12:52:08 PM -2022-04-04→1:02:20 PM

Tipo ProgramaOrigen Obtención  
Título Profesión u OcupaciónFecha inicio ejercer  

Acto Administrativo Acto Administrativo Entidad Reportadora
ESP Extranjero Urología 1998-01-09 26748 COLEGIO MEDICO COLOMBIANO
UNV Local MEDICINA 1998-01-09 13895 COLEGIO MEDICO COLOMBIANO

Tipo
Prestación

Tipo Lugar
Prestación Lugar Prestación Fecha

Inicio
Fecha

Fin Modalidad Prestación Programa
Prestación

Entidad
Reportadora

Presto
SSO Local COLOMBIA|HUILA|GARZÓN 1900-

01-01
1900-
12-01

Prestación de Servicios
Especializados de Salud en IPS

Habilitada
Medicina COLEGIO MEDICO

COLOMBIANO

Presto
SSO Local COLOMBIA|HUILA|GARZÓN 1991-

02-21
1992-
02-21

Prestación de Servicios
Especializados de Salud en IPS

Habilitada
Medicina COLEGIO MEDICO

COLOMBIANO

De conformidad con los artículos 100 y 101 del Decreto Ley 2106 de 2019, una vez revisadas las bases de datos del Registro Único Nacional
de Talento Humano en Salud se constató que el (la) señor(a) FERNANDO SOLANO AZUERO identificado(a) con CC 12128111 registra La

siguiente información:

2022-04-04→1:02:20 PM

Información Académica

Datos SSO

 

La

información dispuesta se encuentra en proceso de actualización de conformidad con lo señalado por el Ministerio de Salud y Protección
Social. El talento humano en salud puede continuar ejerciendo su profesión u ocupación del área de la salud, presentando los
documentos que acreditaron el cumplimiento de los requisitos que se encontraban vigentes (Resolución de autorización de ejercicio en
todo el territorio nacional, expedida por este Ministerio o por una Secretaría de Salud, y según la profesión, tarjeta profesional, matrícula
profesional, etc.). Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (ReTHUS).

Verificar Registro en ReTHUS

https://web.sispro.gov.co/
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